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Referencia: NOTIFICACION FALLO DE TUTELA

le: LUIS MIGUEL RACEDO COLÓN.
io: EN NOMBRE PROPIO.

)S: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN.

Accionan!

Apoderad
Accionado:

Radicación: 2018-00003-00. (AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL OFICiO)

Por medio de lo presenfe me permito NOTIFICARLE que este Juzgado en
sentencia de fecha 01 de febrero de 2018 resolvió:

PRIMERO:

instaurad

NACIONA

razones d

SQ%r6f¿^rG(.GO
Juzgado

Teléfo

doDECLARAR IMPROCEDENTE la presente acción
3 por el señor LUIS MIGUEL RACEDO COLÓN, contra la C
L DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN
e derecho expuestas en la parte motiva de esta provider

tutela

OMISION

por los
do.

SEGUNDO.: NOTIFÍQUESE este tallo a las partes por telegrama o
medio mqs expedido.

por otro

TERCERO: Se solicita al (la) señor (a) Rector (a) de lo Universidad Manuela
Beltrón y al (la) señor (a) Director (a) de la Comisión Nacional de Servicio
Civil, se sirvan notificar a los terceros interesados en la presente acdión, esta
decisión, a través de la página Web de la Institución Universitaria y de la
Comisión Nacional del Servicio Civil. Y éstos últimos se servirán allegar a este
Juzgado, a la mayor brevedad posible los constancias de dicha notificación
a los terceros interesados.

CUARTO: REMITIR este tallo junto con el expediente a la Corte Constitucional,
para su eventual revisión, en caso de no ser impugnado por alguno de las
partes en oportunidad.

Atentamcínte,

NZALEZ SAMPAYO

rimero Promiscuo Municipal De Morroa, Calle 4 N° 3-27 Rincón-Centro, Morróo-Sucre,
no: 2858647, Correo Electrónico: J01prmpalmorroa@cendoj.ramajudicial.go\|.co.
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Referencicji: NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA
e: LUIS MIGUEL RACEDO COLÓN,
o: EN NOMBRE PROPIO.

s: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD MANUElJ\ BELTRAN.
: 2018-00003-00. (AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL OFIC O)

Por medib de lo presente me permito NOTIFICARLE que este Juzgado en
sentencici de fecha 01 de febrero de 2018 resolvió:

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE lo presente acción de tutela
instaurada por el señor LUIS MIGUEL RACEDO COLÓN, contra la COMISION
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN, por los
razones de derecho expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.: NOTIFÍQUESE este tallo a las partes por telegrama o
medio m(3s expedido.

por otro

ManuelaTERCERO: Se solicita al (la) señor (a) Rector (a) de la Universidad
Beltrón y al (la) señor (a) Director (a) de la Comisión Nacional ddl Servicio
Civil, se si-van notificar a los terceros interesados en lo presente acción, esta
decisión, a través de la página Web de la Institución Universitarica y de la
Comisión Nacional del Servicio Civil. Y éstos últimos se servirán ollec ar o este
Juzgado, o lo mayor brevedad posible las constancias de dicha notificación
a los terceros interesados.

CUARTO:

para su

partes er

REMITIR este tallo junto con el expediente a la Corte Consti
€>ventual revisión, en caso de no ser impugnado por algún
oportunidad.
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GONZALEZ SAMPAYO

rimero Promiscuo Municipal De Morroa, Calle 4 N° 3-27 Rincón-Centro, Morroa-Sucre,
ino: 2858647, Correo Electrónico: JOl prmpalmorroa@cendoj.ramajudicial.gov.co.


